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Sostenibilidad

Nuevas disposiciones sobre 
financiamiento para el sector palmicultor

Por:Mabyr Valderrama Villabona
Líder de Economía de Fedepalma

En virtud de las gestiones adelantadas por Fedepalma ante 

y FINAGRO, durante el tercer trimestre de 2013 y los dos 

normativas y reglamentarias que favorecen las condiciones 

 

de crédito.

proyecto productivo con el crédito de redescuento. Esta 
disposición fue regulada y materializada en el Manual de 
Servicios de FINAGRO mediante la Circular P-26 de diciembre 
de 2013.

y normalización de créditos con tasas subsidiadas, de tal 

se autorizó el otorgamiento de créditos complementarios 

la garantía FAG del crédito original y, en virtud de la evaluación 
de la viabilidad del proyecto efectuada por el intermediario 

de 2013 autorizó la normalización de créditos otorgados 
por cualquiera de las líneas especiales de crédito con tasa 

se conserve la misma fuente de fondeo del crédito original. 

Estas disposiciones fueron reguladas y materializadas en el 
Manual de Servicios de FINAGRO mediante la Circular P-26 
de diciembre de 2013. Adicionalmente, la Circular P-4 de 

normalizar operaciones otorgadas en condiciones de la Línea 

parte de pequeños productores,  y reducción del tiempo de 
espera para acceder a un nuevo ICR.
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agropecuaria mediante la vinculación de sus unidades 
productivas en esquemas asociativos de producción liderados 
por un encadenador, donde se garantice la comercialización, 
la asistencia técnica y la capacidad administrativa y técnica 
para la ejecución del proyecto. 

Este esquema deberá considerar al menos una de 

aprovechamiento de economías de escala en la compra de 

Las anteriores disposiciones fueron reguladas y materializadas 
en el Manual de Servicios de FINAGRO mediante la Circular 
P-3 de enero de 2014.

en zonas de emergencia por la Pudrición del cogollo, PC.

La Circular P-25 de diciembre de 2013 precisó los materiales 
tolerantes o resistentes a la PC y la entidad responsable de 
su registro como tal ante el ICA. Adicionalmente, esta circular 
eliminó del  Manual de Servicios de FINAGRO, el requisito 

palma de aceite en zonas de emergencia por la PC.

incentivos otorgados a través de tasas de interés preferenciales y 
aquellos concedidos a pequeños productores.

el año de espera entre acceso a ICR, tiempo que ahora se 
calcula entre el momento de inscripción de la operación de 
crédito ante FINAGRO,  y no a partir del desembolso del 
crédito.

Las anteriores disposiciones fueron reguladas y materializadas 
en el Manual de Servicios de FINAGRO mediante la Circular 
P-25 de diciembre de 2013.

asociativos de pequeños productores  que garanticen 
comercialización y asistencia técnica.

creó el esquema de asociatividad con encadenamiento y 

titular responsable del crédito será cada productor en forma 
individual, quien hace parte de una cadena productiva 
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